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el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 19 de octubre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla en el recurso núm. 517/2005, promo-
vido por doña Ana Bastos Fernández, y se notifica a
los posibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 19 de octubre de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 19 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO
DOS DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 517/2005, INTER-
PUESTO POR DOÑA ANA BASTOS FERNANDEZ, Y SE NOTI-
FICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSICION

DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Dos de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que
se aportase el expediente administrativo correspondiente al
recurso núm. 517/2005, interpuesto por doña Ana Bastos
Fernández, contra la Resolución de esta Delegación Provincial
de Educación de fecha 31 de agosto de 2005, por la que
se estimaban parcialmente las reclamaciones presentadas por
un grupo de padres/madres contra el proceso de escolarización
en el primer curso de Educación Primaria en el C.C. “Bie-
naventurada Virgen María”, de Sevilla, y para que se realizasen
los emplazamientos de los posibles interesados correspondien-
tes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 19 de octubre de 2005. El Delegado
Provincial, José Jaime Mougan Rivero.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 517/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-

mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 19 de octubre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Seis de Sevilla en el recurso núm. 551/2005, pro-
movido por don Federico Valverde Chávez y otra, y
se notifica a los posibles interesados la interposición
del mismo.

En fecha 19 de octubre de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 19 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO
SEIS DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 551/2005, INTER-
PUESTO POR DON FEDERICO VALVERDE CHAVEZ Y OTRA,
Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA INTER-

POSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Seis de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que
se aportase el expediente administrativo correspondiente al
recurso núm. 551/2005, interpuesto por don Federico Val-
verde Chávez y otra, contra la Resolución de esta Delegación
Provincial de Educación de fecha 8 de septiembre de 2005,
por la que se estimaban parcialmente las reclamaciones pre-
sentadas por un grupo de padres/madres contra el proceso
de escolarización en el primer curso de Educación Primaria
en el C.C. “San Agustín”, de Sevilla, y para que se realizasen
los emplazamientos de los posibles interesados correspondien-
tes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 19 de octubre de 2005. El Delegado
Provincial, José Jaime Mougan Rivero.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 551/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
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mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 19 de octubre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla en el recurso núm. 499/2005, promo-
vido por doña Myrian Laura Núñez Lama, y se notifica
a los posibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 19 de octubre de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 19 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO
DOS DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 499/2005, INTER-
PUESTO POR DOÑA MYRIAN LAURA NUÑEZ LAMA, Y SE
NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSI-

CION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Dos de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que
se aportase el expediente administrativo correspondiente al
recurso núm. 499/2005, interpuesto por doña Myrian Laura
Núñez Lama, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de Educación de fecha 5 de septiembre de 2005, por
la que se estimaban parcialmente las reclamaciones presen-
tadas por un grupo de padres/madres contra el proceso de
escolarización en el primer curso de Educación Infantil en
el C.C. “Bienaventurada Virgen María”, de Sevilla, y para que
se realizasen los emplazamientos de los posibles interesados
correspondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 19 de octubre de 2005. El Delegado
Provincial, José Jaime Mougan Rivero.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 499/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-

mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 19 de octubre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 13 de octubre de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se hacen públicas
las becas concedidas para formación en el área de
informática.

Por Orden de 17 de junio de 2005 (BOJA núm. 127,
de 1 de julio) se convocan siete becas destinadas a la formación
en el área de informática en el Instituto Andaluz de la Mujer,
de un importe cada una de ellas de 11.232 E anuales.

Por Resolución de 29 de septiembre de 2005 la Directora
del Instituto Andaluz de la Mujer concede estas becas a las
personas que se relacionan, señalándose el lugar de desarrollo
de la actividad formativa:

- Doña Juana Gómez Vargas (DNI 48.864.502-J). Servicios
Centrales.

- Don Juan Manuel Sabas Pérez (DNI 75.230.413-N).
Centro de Almería.

- Don Antonio José Rubio Pérez (DNI 44.291.714-Q).
Centro de Granada.

- Doña Agustina González Pavón (DNI 29.442.689-K).
Centro de Huelva.

- Don José Antonio Muñoz Portero (DNI 26.035.250-D).
Centro de Jaén.

- Doña Kumari Bijani Chiquero (DNI 79.012.435-Y). Centro
de Málaga.

- Don Javier Salcedo Moriche (DNI 31.865.888-D). Centro
de Sevilla.

Sevilla, 13 de octubre de 2005.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 13 de octubre de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace pública
la firma del Convenio de colaboración con el Ayun-
tamiento de Sevilla para creación y funcionamiento de
los centros de información y atención a las mujeres
de la ciudad de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se hace pública la firma del Convenio firmado
el 23 de septiembre de 2005 con el Ayuntamiento de Sevilla
para creación y funcionamiento de los centros de información
y atención a las mujeres de la ciudad de Sevilla.

Mediante este Convenio, el Instituto Andaluz de la Mujer
ha concedido al Ayuntamiento de Sevilla una subvención nomi-
nativa de 60.000 euros, financiándose el programa en un
37,5 % del presupuesto presentado.

Dicha subvención se ha imputado al concepto presupues-
tario 461.04 del programa 32-G de los presupuestos del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer.

Sevilla, 13 de octubre de 2005.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.


